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[bookmark: _Hlk76457302]Quince Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01081/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk134618193]Con fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00007/DIFNEZA/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito informen: Cuales son las funciones y atribuciones de las Lic. ALMA MARÍA DEL ROSARIO FARELA Y LIC. ERIKA RUBÍ MORA VÁZQUEZ y el fundamento de las mismas. Si la LIC. ALMA MARÍA DEL ROSARIO FARELA tiene entre sus facultades realizar denuncias al Ministerio Publico y su fundamento. Si esta autorizado por la procuradora que se utilice la predenuncia ante el ministerio publico como medio de presión para obligar a las personas a aceptar convenios realizados ante la Procuraduria de protección de niñas, niños y adolescentes del SMDIF Nezahualcóyotl. Quiero que me informen los procedimientos aprobados mediante el manual de procedimientos en los cuales se realice denuncia o predenuncia ante el Ministerio Publico y quien esta facultado para realizarlos segun su reglamento interno, manuela de procedimientos y demás lineamientos aplicables. LIC. ALMA MARÍA DEL ROSARIO FARELA Y LIC. ERIKA RUBÍ MORA VÁZQUEZ tienen relación de subordinación, amistad, enemistad, parentesco o laboral con los miembros del grupo interdisciplinario que se presenta ante los juzgados Familiares de Nezahualcóyotl. Ante que autoridad puedo denunciar la colucion de servidores públicos? Quiero las listas de asistencia de las LIC. ALMA MARÍA DEL ROSARIO FARELA Y LIC. ERIKA RUBÍ MORA VÁZQUEZ de Marzo del dos mil veintidós a la fecha. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjunto los siguientes archivos:

· RESPUESTA SOLICITUD 007_0001.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por la Procuradora Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl, en el que en su parte medular señaló lo siguiente:

1. Con respecto a “.. cuales son las funciones y atribuciones de las Lic (…) y el fundamento de las mismas…” Le informo que sus funciones y atribuciones son las siguientes:
I. Dar asesoría a los usuarios y Orientarlos en materia de derecho familiar.
II. Citar a las partes cuando exista controversia familiar
III. Facilitar la comunicación y en su caso proponer una solución a las partes que intervienen en una controversia familiar.
IV a VIII…

Estas se encuentran fundamentadas en el  , Vigente, en su artículo 3.1.1., en relación a la Ley de los Derechos de las Nías, Niños y Adolescentes del Estado de México en su artículo 90.

[bookmark: _Hlk134544199]2.Con respecto a “… Si la LIC. ALMA MARÍA DEL ROSARIO FARELA tiene entre sus facultades realizar denuncias al Ministerio Publico y su fundamento…” Le informo que, se encuentra facultada para realizar denuncias tanto como en su calidad de ciudadana, servidora pública y MÁXIME  en su calidad de Asesora Jurídica de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, Estado de México, lo anterior se encuentra fundamentado en el Artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Artículo 29 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Artículo 83 Fracción IV , 119 fracción V y 122 fracción 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Artículo 10 Fracción IX y 53 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, Artículo 9 Fracción Inciso F y 63 fracción V de la Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México, Artículo 90 Fracción VIII de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, así como demás ordenamientos jurídicos que autoricen u obliguen a las personas, tanto en su calidad de ciudadanos o servidores públicos, a realizar denuncias ante Ministerio Público.

3. Con respecto a “…Si esta autorizado por la procuradora que se utilice la predenuncia ante el ministerio publico como medio de presión para obligar a las personas a aceptar convenios realizados ante la Procuraduria de protección de niñas, niños y adolescentes del SMDIF Nezahualcóyotl…”  Se le informa que NO

4. Con respecto a “… Quiero que me informen los procedimientos aprobados mediante el manual de procedimientos en los cuales se realice denuncia o predenuncia ante el Ministerio Publico y quien esta facultado para realizarlos segun su reglamento interno, manuela de procedimientos y demás lineamientos aplicables…” Le informo que no existe un procedimiento establecido en el Manual de Procedimientos de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl 2022-2024, por el cual se indiquen procedimientos para la realización de denuncias o pre denuncias. Ahora bien, quienes están facultados a realizar denuncias con fundamento en los Artículos 222 párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos Penales, Artículo 83 Fracción IV, 119 Fracción V y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Artículo 9 Fracción Inciso F y 63 fracción V de la Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México, Artículo 90 Fracción VIII de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, en relación con el Artículo 68 Fracción VII del Reglamento Interno del sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Nezahualcóyotl, y el artículo 3.1.1. Del Manual de Organización de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, Vigente, la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl a través de su personal adscrito a esta, está facultada para realizar denuncias ante el Ministerio Público.

5. Con respecto a “…LIC. ALMA MARÍA DEL ROSARIO FARELA Y LIC. ERIKA RUBÍ MORA VÁZQUEZ tienen relación de subordinación, amistad, enemistad, parentesco o laboral con los miembros del grupo interdisciplinario que se presenta ante los juzgados Familiares de Nezahualcóyotl…” Le informo que esta Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, Estado de México, no cuenta con equipo interdisciplinario que se presente ante Juzgados Familiares.

6. Con respecto a ”…Ante que autoridad puedo denunciar la colucion de servidores públicos? Le informo que cualquier tipo de denuncia la puede realizar ante el Ministerio Público
…” (Sic)

FARELA BRAVO ALMA MARIA DEL ROSARIO.pdf y MORA VAZQUEZ ERIKA RUBI.pdf; Corresponden a listas de asistencia de las servidoras públicas mencionadas.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Respuesta realizada por el SMDIF Nezahualcóyotl" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
[bookmark: _Hlk134543686]“Se solicito que "indicaran si la Lic. ALMA MARIA DEL ROSARIO FARELA tiene entre sus facultades realizar denuncias al ministerio publico y su fundamento" esta solicitud se le hace en su carácter de servidor publico, por lo cual solicito que me digan exactamente en que ley, reglamento o legislación faculta a la Lic. ALMA MARIA DEL ROSARIO FARELA en su calidad de Asesora Jurídica de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del SMDIF Nezahualcóyotl, ya que de los artículos mencionados, se desprende la facultad exclusiva del titular mas no del personal a su cargo, que es lo que solicite. Por lo cual se me esta negando lo que yo pregunte. Posteriormente se les solicito que informaran si las LIC. ALMA MARIA DEL ROSARIO FARELA y ERIKA RUBI VAZQUEZ tiene relacion con el grupo interdisiplinario, no si la procuraduria cuenta con tal grupo, siendo una respuesta diversa a lo solicitado” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01081/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente:

“… como se puede observar y dado que en su solicitud de información no se especificó en que calidad puede realizar denuncias, se le indico que EN CALIDAD DE CIUDADANA, SERVIDORA PÚBLICA Y ASESORA JURÍDICA DE LA PROCURADURÍA(…) puede realizar denuncias, lo cual principalmente se desprende del artículo 222 del código Nacional de Procedimientos Penales, que en su segundo párrafo, a la letra dice: (…) Artículo que OBLIGA y faculta a quien sea servidor público, lo cual engloba el cargo de Asesor Jurídico de la Procuraduría (…) a denunciar un probable hecho de delito.

… debido a que no se especificó a que equipo interdisciplinario se refería, esta autoridad contesto en ese sentido, desconociendo si existe algún equipo interdisciplinario que se presente ante los Juzgados Familiares.

d). Vista del Informe Justificado. El dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación del plazo para resolver: El ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El doce de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, lo siguiente:
1. Las funciones y atribuciones de dos servidoras públicas y el fundamento de las mismas. 
2. Si una de las servidoras públicas tiene entre sus facultades realizar denuncias al Ministerio Publico y su fundamento. 
3. Si está autorizado por la procuradora que se utilice la pre denuncia ante el ministerio público como medio de presión para obligar a las personas a aceptar convenios realizados ante la Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes del SMDIF Nezahualcóyotl. 
4. Quiero que me informen los procedimientos aprobados mediante el manual de procedimientos en los cuales se realice denuncia o pre denuncia ante el Ministerio Publico y quien está facultado para realizarlos según su reglamento interno, manual de procedimientos y demás lineamientos aplicables.
5. Si las dos servidoras públicas tienen relación de subordinación, amistad, enemistad, parentesco o laboral con los miembros del grupo interdisciplinario que se presenta ante los juzgados Familiares de Nezahualcóyotl. 
6. ¿Ante que autoridad puedo denunciar la colusión de servidores públicos? 
7. Listas de asistencia de marzo del dos mil veintidós, al ocho de febrero de dos mil veintitrés.

En respuesta, el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de los puntos requeridos, derivado de ello el Particular se inconformó al señalar inconformidad en los puntos 2 y 5, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es necesario señalar que al momento de interponer su Recurso el Particular solo se inconformó respecto lo siguiente "indicaran si la Lic. (…) tiene entre sus facultades realizar denuncias al ministerio publico y su fundamento" así como de “que informaran si las LIC. (…) y (…)  tiene relacion con el grupo interdisiplinario, no si la procuraduria cuenta con tal grupo, siendo una respuesta diversa a lo solicitado” (sic) por lo que se entiende que el Particular se está inconformando en específico de los puntos 2 y 5, y se da por satisfecho sobre lo manifestado en los puntos 1, 3, 4, 6 y 7, plasmados en el Considerando Tercero, así sobre lo manifestado por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl en dichos puntos no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se realizará un análisis de los puntos controvertidos:

2. Si una de las servidoras públicas tiene entre sus facultades realizar denuncias al Ministerio Publico y su fundamento.

En respuesta al Presente punto el Sujeto Obligado señaló que se encuentra facultada para realizar denuncias tanto como en su calidad de ciudadana, servidora pública y como Asesora Jurídica de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, Estado de México, con fundamentado en la siguiente normatividad:

Código Nacional de Procedimientos Penales.
Artículo 222. Deber de denunciar 
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía. 
Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.
…

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
ARTÍCULO 29.- Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la ley señale como delito en contra de una mujer o una niña, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a la persona imputada, si hubieren sido detenida en flagrancia. 
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a:
I a III…
IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación o en un proceso judicial;
V a XIII…

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las atribuciones siguientes:
I a IV…
V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría Local de Protección que corresponda, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente;
Vi a XII…

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes:
I a IV…
V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;
VI a XVI…

Ley del Adulto Mayor del Estado de México,
Artículo 10.- Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia:
I a VIII…
IX. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando sea procedente, cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico o psíquico, sexual, abandono, descuido o negligencia, explotación y en general cualquier acto que perjudique a los adultos mayores; y
X a XVI…

Artículo 53.- Cualquier persona podrá denunciar ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los derechos que establece la presente Ley; en el caso de que estos actos pongan en peligro la vida del adulto mayor, deberá informar de manera inmediata al Ministerio Público.

Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México
Artículo 9. Para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental que sean atendidos en los centros de asistencia social, públicos o privados, las dependencias del Ejecutivo y los municipios tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:
I…
a) a e)
f) Proporcionar servicios de salud gratuitos a las niñas, niños y adolescentes albergados en Centros de Asistencia Social públicos, a través del Instituto de Salud del Estado de México.
g) y h)…
 
Artículo 63. En materia de adopción, el DIFEM y los sistemas municipales DIF en su caso, tienen las obligaciones siguientes:
I a IV…
V. Denunciar ante el Ministerio Público los actos o hechos que atenten contra los derechos de las niñas, niños y adolescentes presuntamente constitutivos del delito.
VI a XI…

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.
Artículo 90. La Procuraduría de Protección tendrá las atribuciones siguientes:
I a VII…
VIII. Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las 24 horas siguientes de aquella en la que se tenga conocimiento de hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes.

Derivado de lo anterior, el Particular se inconformó al señalar que la solicitud iba encaminada en su carácter de servidora pública, sin embargo, desde respuesta e advierte el fundamento con el que se encuentra facultada para presentar denuncias, en su calidad de Asesora Jurídica, además de que en informe justificado, reitero que se encuentra facultada con lo dispuesto en el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de tales circunstancias, no se advierte que el Sujeto Obligado tenga la obligación de generar algún documento en especificó cuando ya señaló la fuente normativa que faculta a la servidora pública a presentar denuncias ante el Ministerio Público, por lo que es preciso señalar que los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, razón por la cual el Sujeto Obligado no tiene la obligación de generar un documento para atender los requerimientos formulados por el Particular, así resulta procedente confirmar la respuesta proporcionada en el presente punto.

5. Si las dos servidoras públicas tienen relación de subordinación, amistad, enemistad, parentesco o laboral con los miembros del grupo interdisciplinario que se presenta ante los juzgados Familiares de Nezahualcóyotl.

En relación al presente punto, el Sujeto Obligado señaló en respuesta que no cuenta con ningún grupo interdisciplinario que se presente ante Juzgados Familiares, a lo que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión manifestó que lo que quería conocer es si las servidoras públicas forman parte del grupo interdisciplinario no si el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl cuenta con un grupo.

Ahora bien, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de su simple lectura se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, pues nos encontramos ante dos cuestionamientos que buscan la entrega de un pronunciamiento específico; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, esto, acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo tanto, es viable traer a colación la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, misma que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
(Énfasis añadido).

Conforme a lo invocado, se advierte que los cuestionamientos realizados a través de esta parte del requerimiento, resultan una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública, ya que además el Particular no quiere conocer información generada y/o administrada por el Sujeto Obligado sino que  se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el Particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, al querer conocer una relación que si es generada en el ámbito personal de las servidoras pública son le atañe, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado proporcionó la información que obra en sus archivos; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que le proporcionó todos los documentos con los que cuenta. La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00007/DIFNEZA/IP/2023, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 01081/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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